
 

 

 

 
 
En Madrid, a 6 de julio de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de apertura y valoración de las ofertas técnicas correspondientes a la  
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE SOPORTE AL MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN PARA METRO DE MADRID (Licitación 6012100119) (Lotes 1 y 
2). 
 
Una vez examinadas las ofertas técnicas presentadas a esta licitación, Metro de Madrid S.A. ha 
acordado la exclusión de los licitadores CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A., GREMOBA, 
S.L. y SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. por los motivos que se indican a continuación: 
 
En relación con el contenido mínimo que se exige a las ofertas técnicas, el apartado 25 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece lo siguiente: 

“¿Es necesaria oferta técnica? Sí 

¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 

La oferta técnica deberá presentarse para cada uno de los lotes con el contenido mínimo 
siguiente: 

El licitador presentará oferta, debiendo cumplir con los requisitos del apartado “9. 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS” del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde aparece cuál es el 
contenido mínimo de la oferta técnica.” 
 

El citado apartado 9. PRESENTACIÓN DE OFERTAS del Pliego de Prescripciones Técnicas 
establece: 

“Las ofertas presentadas deberán incluir un contenido mínimo en su Oferta Técnica, que 
permita comprobar el completo cumplimiento de los requisitos técnicos recogidos en este 
pliego, por lo que deberá tener un desarrollo, que de modo orientativo cubra todos los 
aspectos enunciados en los Apartados de este documento, debiendo indicar el licitador en su 
oferta como mínimo:  

a) Relación del número de teléfono, direcciones de correo electrónico y teléfonos 
móviles puestos a disposición de este servicio.  

b) Relación de fabricantes y/o mayoristas con los que cuenta con contratos o acuerdos 
de suministros estables.  

c) Relación de oficinas, almacenes y medios de producción (furgonetas, etc.), que se 
ponen a disposición del contrato.  

d) Relación de herramientas y equipos de medida que se ponen a disposición del 
contrato.  

e) Relación de repuestos, materiales y consumibles, que tendrá disponible, de forma 
detallada, así como el stock mínimo correspondiente.”  

 

 

 



 

 

 

 

Los motivos concretos de la exclusión de cada una de las citadas empresas se detallan a 
continuación:  
 
1. CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. (Lotes 1 y 2)  

En la oferta técnica presentada por CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. para los lotes 1 
y 2 de la presente licitación no se incluyen los siguientes documentos exigidos como 
contenido mínimo de las ofertas técnicas: 

- Relación del número de teléfono, direcciones de correo electrónico y teléfonos 
móviles puestos a disposición de este servicio.  

- Relación de fabricantes y/o mayoristas con los que cuenta con contratos o acuerdos 
de suministros estables.  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por CHM, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
queda excluida de la presente licitación (lotes 1 y 2). 

 
2. GREMOBA, S.L. (Lotes 1 y 2)  

En la oferta técnica presentada por GREMOBA, S.L. para los lotes 1 y 2 de la presente 
licitación no se incluyen los siguientes documentos exigidos como contenido mínimo de las 
ofertas técnicas: 

- Relación del número de teléfono, direcciones de correo electrónico y teléfonos 
móviles puestos a disposición de este servicio.  

- Relación de repuestos, materiales y consumibles, que tendrá disponible, de forma 
detallada, así como el stock mínimo correspondiente.  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por GREMOBA, S.L. queda excluida de la 
presente licitación (lotes 1 y 2). 

 
3. SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. (Lotes 1 y 2)  

En la oferta técnica presentada por SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. para los lotes 1 y 2 de la 
presente licitación no se incluyen los siguientes documentos exigidos como contenido 
mínimo de las ofertas técnicas: 

- Relación del número de teléfono, direcciones de correo electrónico y teléfonos 
móviles puestos a disposición de este servicio. 

- Relación de fabricantes y/o mayoristas con los que cuenta con contratos o acuerdos 
de suministros estables. 

- Relación de oficinas, almacenes y medios de producción (furgonetas, etc.), que se 
ponen a disposición del contrato. 

- Relación de repuestos, materiales y consumibles, que tendrá disponible, de forma 
detallada, así como el stock mínimo correspondiente.  

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SYNERGIA INSTALACIONES, S.L. queda 
excluida de la presente licitación (lotes 1 y 2). 
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